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S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Las actuales circunstancias aconse

jan p resta r atención a problem as an
tes desatendidos para  valo rar y u tili
zar debidam ente nuestra  riqueza na
cional. P or ello no debe el Estado se
guir perm itiendo  que el oro y la p la
ta puedan exportarse con pingües be
neficios a la vez que se em pobrece el 
Tesoro nacional, sino que debe proce
der a la regulación y adm inistración  
de cuanto a la exportación  de ambos 
metales se refiere, con el fin de lograr 
el máximo rendim iento  a favor de la 
colectividad y a rb itra r  m edios condu
centes a la m ejor financiación de la 
guerra hoy y de la 'reconstrucc ión  eco-* 
nóm ica m añana.

Por lo que antecede, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y a p ro 
puesta del de H acienda,

Vengo en d ecre ta r:
Artículo l y  Queda prohib ida , a 

p a r tir  de la publicación de este De
creto en la Ga c e t a , la exportación de 
m oneda, lingote y régulo de oro o 
plata y la de concentrados de oro. 
Igualm ente se prohíbe la exportación 
de los torales de cobre que contengan 
oro o plata.

Artículo 2.° Cuando una E m presa 
o ios particu lares deseen hacer algu
na exportación de las p roh ib idas én 
el artículo anterio r, lo com unicarán 
al M inisterio de H acienda, haciendo 
constar la casa com pradora y el p re 
cio a que desea vender, a fin de que 
sea el p ropio  Estado el que Verifique 
la 'ex p o rtac ió n , si ello fuera conve
niente a la econom ía nacional.

Artículo 3.° Al sa lir del te rrito rio  
español ningún viajero podrá llevar 
consigo más de cuatro pesetas  en 
plata.

Artículo 4.° El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del p resente De
creto.

Dado en M adrid a tres de Octubre 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro <3 a Hacienda,
J u a n  N e g h í n  L ó p e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

ORDEN
Excm o. S r .: Hallándose destinados 

en el T ribunal de G arantías 'Constitu
cionales, en el de Cuentas de la Re
pública y en ia Secretaría general de 
la P residenc ia  de la R epública P o rte 
ros procedentes del Cuerpo de P o rte 
ros de los M nisterios civiles,

Esta P residenc ia  ha dispuesto que 
dicho personal, si desea re in teg ra rse  
a sus respectivas situaciones y cargos 
en la form a que previene el D ecreto 
de 27 de Septiem bre últim o, io 's iiíc i-  
te en el plazo de un mes que. fija el 
expresado D ecreto, de los Jefes de 
dichos organism os, los cuales elevarán 
a esta P residenc ia  las co rrespond ien 
tes p ropuestas con las decisiones que, 
a su en tender, hayan de adoptarse. 

M adrid, 2 de O ctubre de 19S8. •

P. Di,

RODO LFQ L L ORI S

Señores P residen tes del T ribunal de 
G arantías Constitucionales, de Cuen
tas de la R epública y Secretarlo  ge
neral de la P residencia de la Re
pública*

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r : El Ministerio de Hacien

da dice a este Departamento, con fe
cha 28 de -Septiembre último, lo que 
sigue:

E xcmo. Sr.: Con fecha 17 de Ene» 
ro del año actual fué dictada por este 
Ministerio la siguiente Orden, dirigida 
a la Representación del Estado en el 
Arrendam iento de Tabacos:

“limo. Sr.: Vistos los escritos de la 
Compañía A rrendataria  de Tabacos, di
rigidos a* esa Representación del Es» 
tado en 31 de Marzo de* 1934, 17 de 
Abril y 31 de Octubre de 1935, solici
tando, con m otivo de in tentarse insis
tentem ente por algunas Abogacías del 
Estado su je tar a la liquidación del im 
puesto de Derechos reales los depósi
tos constituidos en poder de la misma,

ordenados por determ inadas A utorida
des judiciales, se declare por este Mi
nisterio  que, en su situación de mera 
in term ediaria, al asum ir gratuitam ente 
la obligación de recibir los depósitos 
judiciales aludidos, y a que se refieren 
los artículos 5.° y 6.° del Real decreto 
de 24 de Diciembre -de 1906, no tiene 
obligación alguna de liquidar el im 
puesto de Derechos reales que sobre 
los mismos corresponda; y

Resultando que, acordado por esa Re
presentación del Estado inform ara la 
Dirección de lo Contencioso la peti
ción deducida por la Compañía A rren
dataria, dicho Centro hubo de em itir
le, haciendo constar respectó  al caso :'

1.° Que, ante todo, conviene desva» 
necer el e rro r en que incurre la Com
pañía A rrendataria  de Tabacos al su
poner que lo que pretenden las Abo
gacías del Estado, a que se refieren 
sus escritos, es que la Compañía p ro 
ceda a liquidar, al constituirse en sus 
dependencias los depósitos, el im pues
to de Derechos reales correspondien
tes, cuando es a las Abogacías del Es
tado, en las poblaciones en que exista 
Delegación o Subdelegacién de Hacien
da y R egistradores dé la Propiedad en 
los demás partidos judiciales, a los que 
se atribuye exclusivamente la -liquida* 
ción del impuesto, por los artículos de 
la  Ley de 11 de Marzo de 1932 y 149 
de su Reglamento de 16 de Junio si
guiente:

2.° Que, seguram ente, la pretensión 
de las A bogadas del Estado se d irig i
rá  a conseguir de la Compañía A rren
dataria  de Tabacos exija a los que 
constituyan en sus Oficinas los depósi
tos a que se refiere el Real decreto de 
24 de Diciembre de 1906, la justifica
ción del pago del 'impuesto de Dere» 
chos reales o de la declaración de no 
sujeción o de exención, en su caso, me
diante la presentación de la carta  de 
pago correspondiente o la nota pues
ta  por la  Oficina liquidadora compe
tente, cuya pretensión está de acuerdo 
con lo ‘establecido en los artículos 28 
de la  citada Ley del impuesto y 179 
de su Reglamento, que preceptúan que 
no se adm itirán ni su rtirán  efecto a l
guno en  las Oficinas* o Tribunales, de 
cualquier clase que sean, los documen
tos en que se haga constar acto algu
no sujeto al impuesto, sin que conste
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, en el mismo la nota puesta por el Li- 
, quidador de haberlo satisfecho o de la 

exención, en su caso.
3.° Que a fin de armonizar lo dis

puesto en dichos preceptos, con la con
veniencia de no demorar la constitu-

í ción de depósitos y fianzas, se dictó 
por el Ministerio de Hacienda en 26 
de Octubre de 1933* una Orden estable
ciendo que “ con el fin de que no deje 
de satisfacerse en ningún caso el im
puesto de Derechos reales correspon- 

| diente a la constitución de las fianzas 
que se impongan en la Caja general de 
Depósitos y en sus Sucürsaíes, este Mi
nisterio, a propuesta de la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
acuerda que por las Oficinas respecti
vas no se proceda a la entrega del res
guardo definitivo, representativo de di
chas lianzas, sin que por los interesa
dos se justifique el pago del impuesto 

i de Derechos reales correspondiente al 
I acto de' su constitución, siempre que 

• reglamentariamente se hallen sujetas al 
mismo, o sin que conste, en caso con
trario, por nota de la Oficina liquida^ 
dora competente, la  declaración de 
exención o de aplazamiento que co-̂  
rresponda, del mismo modo que dicha 
justificación: se exige ah efectuarse la 
devolución de la fianza” .

4.° Que análoga norma puede apli
carse por las dependencias de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos al re
cibirse los depósitos a que se refiere 
el Real decreto de 24 de Diciembre de 
1906, entregando a los que los consti
tuyan un simple recibo—-que no debe 
surtir efectos en el Juzgado correspon
diente— €ñ el momento de recibir las 
cantidades objeto del depósito y apla
zando la entrega del oportuno resguar-

' do hasta tanto se justifique por los
' interesados el pfago del impuesto de De

rechos reales o la declaración de exen
ción, no sujeción o aplazamiento, he
cho por la ̂ Oficina liquidadora compe
tente, con cuyo procedimiento ni la 
Compañía tiene que adelantar el pago 

! del impuesto, en nombre de los intere
sados, ni menos constituirse en liqui- 

’ dadora del mismo; consiguiéndose, por 
¿ otra parte, que no deje de satisfacer-
1 se el impuesto en todos aquellos casos

en que sea procedente exigirlo: 
Considerando que la declaración que 

i interesa la Compañía Arrendataria de
Tabacos se recabe de este Ministeri® se 
contrae a evitar que, con motivo de la 
obligada defensa de los intereses deb 

« Estado por las Abogacías dél Estado, 
puedan sufrir quebranto los intereses 
económicos de aquélla, al encomendar
la' obligaciones que no le competen, o 

■ . haciendo más gravosas las que le im-
t pone el Real decreto de 24 de Diciem

bre de 1906, al que la entidad referida 
quiere atenerse de una manera estricta: 

Considerando que con el sencillo pro
cedimiento a que se alude, queda debi
damente defendido el interés .público, 
sin lesión para la Compañía expresa
da, por lo que no puede existir incon
veniente en acceder a la declaración 
que la misma solicita; sujetándose, sin 
embargo, a lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 26 de Octubre de 
1933, dictada para armonizar los pre
ceptos referentes a la liquidación del 
impuesto de Derechos reales y no de
morar la constitución de depósitos y 
fianzas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
y lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, ha acordado: 

Primero. Declarar que la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, en su situa
ción de mera intermediaria, al recibir 
gratuitamente en sus dependencias los 
depósitos judiciales que ordenan los 
Jueces a los que se concedió esa fa
cultad, no tiene más obligaciones que 
las que estrictamente le impone el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1906 en 
sus artículos 5.° y 6.°; y 

Segundo. Disponer que en la cons
titución de los depósitos aludidos se 
aplique la Orden de este Ministerio de 
26 de Octubre de 1933, según la cual, al 
recibirse por la expresada Compañía 
las cantidades en que aquéllos consis
tan, solamente deberá entregar a los 
interesados un recibo provisional “ sin 
efectos judiciales” , aplazando la entrega 
del resguardo definitivo hasta tanto se 
justifique por los mismos el pago del 
impuesto de Derechos reales o la de
claración de exención, no sujeción o 
aplazamiento, hecho por la Oficina li
quidadora competente.”

Y, habiéndose dado traslado de la. 
misma a las Delegaciones de Hacien
da, a los oportunos efectos, interesa a 
este Ministerio que por ése de su digno 
cargo, de estimarlo procedente, se haga 
también a losJuzgados correspondien
tes, como m odo de llegar a aquella ac
ción armónica que conviene a los fines 
que se persiguen.”

Lo que dig© a Y. E. para su cono
cimiento y el de los Tribunales y Jue
ces del territorio de esa Audiencia, a 
los efectos oportunos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936.

P. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de ...

MISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De modos distintos ha 
sido interpretada la orden de incauta
ción de los almacenes de cerillas que 
hubo de cursarse para dar cumpli- 

 miento a las disposiciones del Decre
to de 9 de Septiembre último, y exi
girla tal variedad de interpretaciones 
que se formularan instrucciones con 
cretas para unificar la ejecución del 
servicio, *si no se hubieren dictado 
nuevas disposiciones que modifican en 
parte las anteriores, al publicar el De
creto de 27 de Septiembre pasado.

Según la exposición de motivos que 
precede a dicho Decreto, ai quedar 
reorganizada la Compañía Industrial 
Expendedora, S. A., en la forma es
tablecida, no debe continuar la incau
tación anteriormente dispuesta en los 
Almacenes de cerillas y fósforos, y en 
sustitución de la misma ha de redu
cirse la intervención de este Ministe
rio a la inspección natural que en de
fensa de ios intereses del Estado ga
rantice con plena eficacia la efectivi
dad de los ingresos que ha de obtener 
el Tesoro por el producto de la venta 
de cerillas y fósforos.

Es obligado, por tanto, disponer que 
cese la incautación por la Hacienda 
de los Almacenes de cerillas y fósfo
ros y se establezca, no obstante, una vi
gilancia administrativa de las opera
ciones que garantice en todo momen
to la ejecución de los servicios de 
venta con toda normalidad y evite se 
dé inversión' distinta que el pago de 
cerillas y fósforos recibidos, al nume
rario obtenido de las operaciones 
efectuadas. *

De igual modo es necesario conse
guir que la organización provincial 
y local para la venta se halle dotada 
con personal que no pueda ser recu
sado porcias organizaciones políticas 
o sindicales que integran el Frente 
Popular como desafecto al régimen, y 
aun cuando las propuestas se formu
lan por la Compañía Arrendataria de 
este serVicio, es atribución de este 
Ministerio disponer su fiel observan
cia.

En consideración a lo expuesto y a 
^propuesta de la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner :

1.° Desde la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , cesará 

 ̂ la incautación por el Estado de los 
Almacenes de cerillas y fósforos y 
piedras de ignición^ así como de los
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fondos procedentes de su venta, cual
quiera que sea la población en que 
aquéllos se Jiallen instalados y sin 
distinción del orden de Autoridades 
que hubieren llevado a cabo la incau
tación anunciada.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, en las poblaciones 
donde no hubiere representante o sub- 
representante autorizado en forma re
glamentaria para la venta de cerillas 
y fosfores se aplazará la cesación en 
la incautación practicada hasta tanto 
sea confirmado por la Dirección gene
ral del Timbre el nombramiento que 
proponga la Compañía Industrial Ex
pendedora, S. A., e informe favorable
mente el Comité del Frente Popular 
de la localidad respectiva.

2.° Las Delegaciones de Hacienda 
provinciales obtendrán de ios funcio
narios que cesen en su misión incau- 
tadora un acta de recuento de las 

^  existencias de efectos y del numera
rio que entreguen al representante de 
la Compañía industrial Expendedora 
en la capital, después de haber apli
cado los fondos disponibles al pago 
de las facturas-liquidaciones expedi
das por la Dirección general del Mo
nopolio que se hallaren pendientes de 
este requisito.

A tal fin/los., funcionarios m unici
pales designados por los Alcaldes pa
ra llevar a cabo la incautación de ce
rillas rem itirán a los Delegados de 
Hacienda respectivos los fondos que 
procedentes de la venta tuvieran en 
su poder y no pertenecieren al ante
rior subrepresen tan te por tener liqui
dadas y saldadas las reirtesas de ce
rillas que hubiere recibido.

3 /  Con independencia de las cuen
tas de Movimiento de efectos que a 

, las Oficinas Centrales de la Compañía 
Industrial Expendedora rindan men
sualmente los representantes provin
ciales para la venta de cerillas y fós
foros rem itirán a la Delegación de 
Hacienda de la provincia respectiva, 
en los cinco días siguientes ai térm i
no de cada quincena, un estado de
mostrativo tanto de las existencias al 
principio y en fin de la misma, como 
de las ventas efectuadas en igual pe- 
riodb de días por los Almacenes de la 
capital y de las subrepresentaciones 
con la valoración del importe de las 
ventas.

Consignarán, además, en el estado 
de movimiento de efectos que rindan, 
con la separación necesaria, notas de 
las facturas-liquidaciones de cerillas o 
de piedras que con su número e im
porte respectivo acrediten; las pen* 
dientes de pago al comenzar la quin

cena, las recibidas durante la misma, 
las pagadas en igual tiempo y los que 
al term inar tql período se hallen pen
dientes de pago. #

4.° Para la comprobación adm i
nistrativa de las cantidades que en 
cada provincia deban ingresar en el 
Tesoro por venta de efectos del Mo

nopolio  de Cerillas, llevarán las Dele
gaciones de Hacienda un libro regis
tro 4e facturas-liquidaciones donde 
anotarán indistintam ente todas, las que 
reciban expedidas por la Dirección 
general del Timbre, consignado él 
número de la factura, fechas de expe
dición y de recepción, clases de efec.-( 
tos, detalle de los que comprenda, im
porte íntegro y líquido,, fecha en que 
se reclama ai representante el ingreso 
en el Tesoro, fecha en que se efec
túen, número de la carta de pago y 
observaciones.

5.° En la gestión adm inistrativa 
para la obtención de los ingresos que 
para pago de cerillas y demás efectos 
del Monopolio recibidos deban efec
tuar en el Tesoro los Representantes 
provinciales de la Compañía Indus
trial Expendedora, observarán las De
legaciones de Hacienda las disposicio
nes que para los ingresos directos en 
el Tesoro establece el vigente Estatu
to de recaudación, utilizando los gra
dos de apremio señalados a los deu
dores en concepto de contribuyentes, 
y dando cuenta a la Dirección gene
ral del Timbre, tan pronto sean expe
didas, de las certificaciones de des
cubiertos que se cursen para su reali
zación por la vía de apremio.

6.° Serán castigadas con multas de 
500 a 5.000 pesetas la ocultación o faH 
sedades que se cometan en la redac
ción de los estados demostrativos que 
han de rendir las Representaciones 
provinciales para la venta de cerillas, 
conforme a lo establecido en la regla 
tercera, y cuyas sanciones serán im
puestas por los Delegados de Hacien
da respectivos, sin perjuicio de la res
ponsabilidad subsidiaría que proceda 
exigir por la Dirección general del 
Timbre a la Compañía Industrial Ex
pendedora, S. A,, arrendataxia de este 
servicio,

Disposición transitoria,—Las canti
dades que las Delegaciones de Hacien
da reciban de los Alcaldes que tuvie
ren actualmente a su cargo incautados 
los Almacenes de cerillas de sus res
pectivas localidades, serán ingresadas 
en el Tesoro a cuénta de Has del im 
porte de las facturas-liquidaciones de 

p cerillas o de piedras de ignición que 
estuvieren pendientes de pago, y da
rán cuenta a la Dirección general del

Timbre tanto de esos ingresos como de 
las sumas que falten para completar 
el- importe de las facturas-liquidacio
nes no satisfechas. 9

De Orden m inisterial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid. 3 de Octubre de 1938.

p. D.,
JERONIMO BXJGEDA

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos.

Ilmo. Sr. Visto el expediente incoa
do por ía Sección de Carabineros de 
este Ministerio para resolver la con
sulta elevada por la Comandancia de 
Carabineros de Pontevedra relacionada 
con un acuerdo de ese Centro, por el 
que se declaraba que los funcionarios 
del Cuerpo de Aduanas tienen derecho 
a participar en el premio que la Com
pañía Arrendataria de Tabacos entre
ga por los tabacos abandonados por los 
viajeros por no satisfacer los derechos 
y recargos consiguientes:

Resultando que ordenado que emi- 
íiei'a informe la Dirección de lo Con
tencioso del Estado, lo ha evacuado, 
con fecha 15 de Junio; al tenor si
guiente:

“limo. Sr.: Examinado este expedien
te, y resultando que la Comandancia 
de Carabineros de Pontevedra elevó a 
este Ministerio consulta como conse
cuencia de que el Administrador de la 
Aduana de Vigo había dado traslado 
de una resolución de la Dirección ge
neral de Aduanas acerca de la in ter
pretación que debía darse a’ la Real 
orden de 21 de Junio de 1909, sobre 
la tercera parte del valor del/tabaco 
abandonado por los viajaros, que co
mo premio se abonaba á los Carabine
ros por la Compañía Arrendataria, de 
Tabacos, en la cual no se mencionaba 
para nada a los funcionarios de Adua
nas, pretendiendo confundir las mul
tas impuestas por faltas reglamenta
rias con el premio por el tabaco aban
donado, y hacer partícipes a los fun-’ 
cionarios de-Aduanas en la misma for
ma que en las multas; que en dicho 
■escrito no se aducía fundamento algu
no y sé empezaba por decir que la ci
tada disposición otorgaba al Resguar
do (fe Carabineros un premio equiva
lente a la tercera 'parte de la inulta re
glamentaria impuesta a los viajeros, 
hiendo así que era lo contrarío, ya que 

v decía que'cuando los Carabineros que 
concurrieran al servicio de las Adua
nas no percibieran la tercera parte de 
las multas impuestas a los viajeros que 
tratasen de introducir tabaco no de
clarado se les concedía, con cargo a
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la Renta de Tabacos, los premios que 
se les reconocen por las aprehensio
nes de tabacos de contrabando cuando 
se realizan sin reo, lo cual no era lo 
mismo, pues al hablar de multas, en 
el caso de ser satisfechas, ya daba par
te a los funcionarios de Aduanas; y 
que el apartado 3.° de dicha Real or
den dispone que, en los casos en que 
como consecuencia de reconocimiento 
de los equipajes de viajeros u otra cla
se de servicios se detuviera tabaco y 
no existiera persona a quien exigir el 
pago de la penalidad por haberse aban
donado el género, la Compañía supli
ría los gastos de conducción del mis
mo, satisfaciendo a loa Carabineros el 
premio que les correspondía, con car
go y por cuenta del valor del tabaco 
que las Aduanas entregasen; que tam
bién se argumentaba el caso con la 
Circular número 34 de 1.° .de'Septiem
bre de 1925, en que se resolvía dispa
ridad de criterio entre la Compañía y 
la Comandancia de Santander, en la 
que sólo se hablaba de Carabineros y 
se decía ciar amen te que el prendo que 
les correspondía era el de un tercio del 
valor del tabaco aprehendido, y que 
estimando que la Dirección general de 
Aduanas no podía modificar una dis
posición ministerial en vigor desde el 
año 1909, se solicitaba la debida acla
ración, significando que por la Co
mandancia no se haría Afectivo el pre
mio que pudiera abonarse en coparti
cipación-con los funcionarios de Adua
nas, en virtud de .dicha interpretación, 
mientras no recaiga resolución defini
tiva:

Resultando que a la referida consul
ta se acompañaron dos escritos por 
aquella Comandancia; uno conteniendo 
el acuerdo discutido de la Dirección 
general de Aduanas, que es el núme
ro 7.596, y por el que se dispuso #a la 
Aduana principal de Pontevedra-Vigo, 
que como la Real orden de 21 de Junio 
de 1909 otorgaba al Resguardo de Ca
rabineros un premio equivalente a la 
tercera parte de la multa reglamenta
ria impuesta a viajeros por el .tabaco 
que condujeran, y cuyas multas no fue
ran satisfechas a causa de verificarse 
el abandono del mismo, y que tenien
do dichas multas el concepto de cas
tigo de una falta* reglamentaria, la 

( misma consideración había de tener el 
premio que en su sustitución se otor
gaba en cumplimiento de la Real* or
den mencionada (reconocido fcn los ar
tículos "1,°, 8,q y 12 deí apéndice 5> de 
las Ordenanzas de Aduanas el derecho 
de los funcionarios a participar en las 
multas administrat¿vas), era evidente* 
que tal derecho se extendía a todo 
aquello que la sustituyera y, por tan

to, ai premio de referencia, ingresán
dose en la Caja de la Mutualidad, se
gún, lo dispuesto; por lo que, a este 
efecto, ordenaba que al hacerse entre
ga a la representación de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos del que 
hubiera sido detenido en el servicio de 
viajeros en el acto del reconocimiento 
dentro del recinto de la Aduana, se 
procedida a acompañar una relación 
de los funcionarios que practicaron el 
servicio, corno Jefes del mismo, para 
que la citada Compañía los incluyera * 
entre los partícipes; y que el segundo 
documento, del que se acompaña co
pia, se refiere a antecedentes que in
forma el Capitán de la Compañía 2,R 
de la Comandada de Pontevedra, se
gún los cuales, por jos años 1920 y 21 
se había planteado dicha cuestión, que 
debía haber sido resuelta en ' sentido 
desfavorable a los funcionarios de] 
Cuerpo de Aduanas; que en el artícu
lo 310 de las Ordenanzas se define con 
ríarídad lo que era un abandono, y en 
oí 318 se dice que el tabaco abandona
do se,entregarla a la Compañía Arren
dataria para que le diera el destino 
que procediera; que dicho destino es
taba claramente determinado en las 
Reales órdenes de 21 de Julio de 1909 
y 19 de Octubre" de 1$23 (Circulares 
del Cuerpo números 23, del año 1924, 
y 19 de Agosto de 1925), en las que se 
disponía que la tercera parte del va
lor del tabaco abandonado fuera para 
los Carabineros, y sin que se hablara 
de los funcionarios de Aduanas; pre
mio que, sin duda, era para estimular 
la  vigilancia de los Carabineros en las 
zonas de reconocimiento de viajero?, 
puesto que ellos solos eran los encar 
gados de ejecutar la parte material de 
este servicio; .y que, a su juicio, la J>U 
reecion general de Aduanas, confundía 
el tabaco que pagaban los viajeros con 
multa por no venir manifestado con el 
abandonado; que en el primer caso sí 
era falta reglamentarla, y al Resguar
do le daban la parte que le correspon
día e n 'ia v tercera parte de la multa; 
pero que en el segundo caso era aban
dono, y que ya quedaba demostrado 
que la percepción era del Resguardo: § 

Resultando que la Sección de Cara
bineros de este Ministerio emitió in
forme en el sentido-de qué, ordenado 
por la Real orden de 21 de Junio 
de 1909 que cuando los Carabi
neros que CQiHwran al servicio 
de las Aduanas no percibieran la 
tercera parte de las multas impues
tas a los viajeros que tratasen de 
introducir tabaco no declarado, por no 
hacerse .efectivos en el plazo de un 
mes desde su imposición,--se les con
cediera, con cargo a la Renta, un pre

mio de aprehensión en forma análoga 
a lo dispuesto cuando se efectuaran 
aprehensiones de tabaco de contraban
do sin reo, y que en los casos en que 
como consecuencia del reconocimiento

* de los equipajes de viajeros u oír a cla
se de servicios se detuviera el tabaco 
y no existiera Apersona a quien exigir 
el pago de la penalidad por abandono 
del género, la Compañía Arrendataria 
satisfaría ei premio correspondiente 
con cargo y por cuenta deí valor del 
I abaco que ]á» Aduanas entregasen, 
era de apreciar que en. tal disposición 
para nada se aludía a dos funcionarios 
de Aduanas, y qufc como#tal disposi
ción «no había sido derogada ni modi
ficada, era lógico suponer que su cum
plimiento era obligatorio; que cons
ta ¿m la legislación de este Ministerio 
una resolución de 9 de Octubre de 1920 
que había denegado’ la p ilición fie va
rios funcionarios de Aduanas que so
licitaron se ¡es diera participación en 
dicho premio; que por ello era de ex
trañar que sin una resolución distinta' 
Ja Dirección general de Aduanas con-* 
cediera la participación a aquellos fun
cionarios en dicho premio; que la can
tidad que entregaba como premio a Ios- 
Carabineros la Compañía Arrendataria 
no podía estimarse, corno lo liada la 
Dirección general de Aduanas, com
prendida en el artículo 3.ü deí apén
dice 5.a de las Ordenanzas, porque la 
Hacienda , no se incautaba del tabaco 
abandonado y lo entregaba a la Com
pañía, pero no se pagaba multa algu
na, y que lo que se concedía al Res
guardo era exclusivamente'un premio; 
y que por dichas razones, y entendién
dose que no podía obligar lo resuelto 
por la Dirección general de Aduanas, 
se propuso el informe de este Centro 
directivo:

* Resaltando que V, I. se sirvió acor
dar el informe de esta Dirección ge
neral: *

Resultando que este Centro, estiman
do que era necesario oír el parecer1 de 
la Dirección general de Aduanas, como 
interesada en la cuestión planteada, y 
conocer los antecedentes que sobre el 
caso existieran, así lo propuso a V. I.;

Resultando q n e esa Subsecretaría 
acordó ei pase del expediente a la Di
rección general de Aduanas:

Resultando que dicho Centro direc
tivo manifestó que, según (indicaba esta 
Dirección general, se precisaban los 
antecedentes qué existieran sobre este 
expediente, y que sin emitir su parecer 
sobre el caso y cuestiones planteadas, 
remitió lo actuado con "el expediente 
1,155/34 de dicha Dirección:

Resultando que con tal antecedente 
tuvo entrada de nuevo en esta Direc
ción general este expediente;
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Resultando que el expediente exami

nado de la Dirección general de Adua
nas se refiere a una resolución con re
ferencia a la Aduana de La Goruña y 
a una Circular de dicho Centro de 16 
de Abril de 1935, por la que ,se ordena 
a las Aduanas que como la Real orden 
de 21 de Jimio de 190Í1 otorgaba al 
Resguardo de Carabineros un premio 
en metálico equivalente a la tercera 
parte de la multa reglamentaria im
puesta a los viajeros por el tabaco que 
conduzcan, y en el caso de que para 
evitar de satisfacerla se hiciera aban
dono del género, el premio que en sus
titución se ofórgaba*había de tener la 
misma consideración, y que como'por 
los artículos 1.°, 3.° y  12 del apéndi
ce 5.° de las Ordenanzas del f'amo con
cedía a los funcionarios de Aduanas a 
participar en las multas administrati
vas, era evidente que tal derecho se 
hacía extensivo a cuanto lo sustituye
ra, y a fin de que se ingresase su im
porte en la Caja de la Mutualidad, se
gún lo ordpnado, por las Aduanas se 
procediera,, al hacer entrega a la re
presentación de la Compañía del taba
co detenido a los viajeros en el acto 
del reconocimiento, a entregar también 
una relación de ló's funcionarios que 
.practicaron el servicio como Jefes del 
mismo:

Considerando que así como el artícu
lo 279 de las Ordenanzas de Aduanas 
de 1894 establecía que el abandono de 
las mercancías no eximía a los intere
sados del pago de las militas y recar
gos, por la Real orden de 24 de Agos
to de 1301 se declara que el abandono 
del tabaco por los viajeros, en caso 
de imposición de multas por infracción 
de los preceptos reglamentarios, extin
gue la responsabilidad del pago de 
aquéllas; por consiguiente, y tenién
dose en cuenta que no satisfaciéndose 
las multas que se impusieran a los via
jeros cuando éstos abandonaran el ta- 
I ico no podría aplicarse a las fuerzas 
del Resguardo la tercera parte de su 
i aporte, se dispuso por la Real orden 
c_ 21 de Junio de 1909 que cuando los 
Carabineros que concurran al servicio 
de las. Aduanas no perciban la tercera 
parte de las multas impuestas a los 
viajeros que traten de introducir ta
baco no declarado, por 110 hacerse efec
tivas en el plazo de un mes, y cuando, 
como consecuencia del reconocimiento 
de equipajes u otra clase de servicios, 
se detenga el tabaco y no exista per
sona a quien exigir el pago de la pe
nalidad, por haber abandonado el gé
nero, se conceda a los Carabineros, con 
cargo a la Renta de Tabacos, los mis
mos premios que se les reconocen por 
las aprehensiones de tabaco de contra
bando cuando se realizan sin reo:

Considerando qué en tanto que, con
forme a lo que disponían los artícu-¿ 
los 32 de las Ordenanzas de Aduanas 
de 1894 y 5.° del Apéndice número 5 
de las mismas, los empleados del 
Cuerpo de Aduanas no tenían partici
pación en el importe de las multas y 
recargos que se impusieran por faltas 
a partir de la publicación de las vi
gentes Ordenanzas de Aduanas," apro
badas en 14 de Noviembre de 1924, 
tienen expresamente reconocido este 
derecho; dispoqiéndose en el artícu
lo 1.° de su Apéndice 5.° que “el im
porte de las multas impuestas admi
nistrativamente por faltas reglamenta
rias se distribuirá exclusivamente en
tre los funcionarios del Cuerpo de 
Aduanas, Resguardo de Carabineros u 
otra fuerza que descubra el hecho, per
cibiendo como premio la tercera par
te de ellas”, y  que “cuando concurran 
al descubrimiento funcionarios de 
Aduanas y otras fuerzas, dicha terce
ra parte se distribuirá entre los ele
mentos que integren o representen los 
diversos organismos, haciendo tantas 
partes, iguales como sean éstos” : 

Considerando que del examen del 
acuerdo de la Dirección general de 
Aduanas, de 9 ¿le Octubre de 1920, se 
deducen precisamente los argumentos 
que aclaran la cuestión planteada en 
este extremo, toda vez que en aquella 
fecha, y careciendo los funcionarios 
de Aduanas de deVechos en la partici
pación de las multas impuestas por 
infracciones administrativas, no po
dían participar en el premio concedido 
en sustitución de dichas multas, cuan
do el tabaco hubiéra sido abandona
do en el recinto de la Aduana; pero 
una vez reformados por el Apéndi
ce 5.° de las Ordenanzas de 1924 los 
preceptos anteriores, en el sentido de 
dar participación a los  funcionarios 
del Cuerpo de Aduanas en las multas 
por faltas, los mismos motivos que se 
adujeron para negar entonces el de
recho solicitado por los funcionarios 
en cuestión son de aplicación para 
reconocerles, a partir de la fecha en 
que las Ordenanzas de Aduanas de 
$924 entraron en vigor, la participa
ción correspondiente en los premios 
que la Compañía Arrendataria de Ta
bacos concede por los tabacos que se 
le entregan encontrados sin decla
rar en los equipajes de los viajeros y 
que éstos abandonan por no satisfacer 
los derechos y recargos consiguientes: 

Considerando que, según se deduce 
de los antecedentes que obran en el 
expediente de la Dirección general de 
Aduanas, número 1.155 del año 1934, 
tanto en Barcelona como en Algeciras 
se reconoce el derecho de los funcio

narios del Cuerpo de Aduanas a par
ticipar de los premios que la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos entrega 
por el tabaco detenido en el despacho 
de viajé ros, incluyéndose a los fun
cionarios que han intervenido en el 
descubrimiento en la nómina corres
pondiente, si bien, según resulta del 
propio expediente de la Dirección ge
neral de Aduanas, en otras provincias 
no se da participación a los funciona
rios del Cuerpo de Aduanas en los 
referidos premios, por lo que, a fin 
de unificar el criterio y desvanecer 
dudas, convendría dictar una dispo
sición de carácter general qué resol
viera definitivamente la cuestión,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado tiene el honor de in
formar a V. I. que los funcionarios 
del Cuerpo de Aduanas tienen derecho 
a participar en el premio que la Com
pañía Arrendataria de T r a e o s  entre
ga por los tabacos encontrados sin de
clarar en los equipajes de los viajeros 
y que, éstos abandonan por no satisfa
cer los derechos y recargos consi
guientes, y que a fin de resolver eñ de
finitiva esta 'cuestión podría dictarse la 
oportuna Orden ministerial que así lo 
declarara.

Madrid, 15 de Junio de 1936.”
Este Ministerio, de conformidad con 

el anterior informe, ha acordado que 
los funcionarios del Cuerpo de Adua
nas tienen derecho a participar en los 
premios que la Compañía Arrendata
ria de Tabacos entrega por el tabaco 
detenido y abandonado en el despa
cho de viajeros, debiendo ingresarse, 
igual que las participaciones de las 
multas, en la Caja de la Mutualidad, y 
que se publique esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para su cumplimien
to con carácter general.

Lo* que com unico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1936.

p . d .,JERONIMO RUGEDA 
Señor Director general de Aduanas.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Secretario general de la Sec
ción de Albacete del Sindicato Nacio
nal de Trabajadores de la Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, U. G. T., y avalada por el 
expresado* Sindicato, solicitando que 
se haga extensivo a la expresada pro
vincia lo dispuesto en el Decreto de 
23 de Septiembre último p á r a la  de 
Valenc^,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confieren los artículos 4.®
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y 5.° de dicho Decreto, ha acordado 
lo siguiente:

1.° Declarar cesantes a todos los 
Recaudadores de la Hacienda en las 
distintas zonas de la provincia de Al
bacete.

2.® Encargar del servicio recauda
torio a la Sección, en dicha provin
cia, del Sindicato Nacional de Traba
jadores de la Recaudación de Con- 
\{ irhucionés. e Impuestos dei Esta
do, U. G. T., en las mismas-condicio
nes que se le encomendó a los Sin
dicatos profesionales de la provincia 
de Valencia por el Decreto de 23 de 
Septiembre próximo paáadcK

3.° ' Que la Sección de' Albacete del 
mencionado Sindicato formule inme
diatamente, por conducto de la Dele
gación de Hacienda en la .provincia, 

Ta propuesta a que se refiere el .artícu
lo L° del citado Decreto de las per
sonas que hayan de actuar como Re
caudadores en cada una de las zonas 
en que aquélla está dividida, a fin de 
que por este Departamento ministerial 
se puedan hacer los correspondientes, 
nombramientos y expedirse por esa 
Dirección los oportunos títulos y cre
denciales a los efectos reglamentarios,

4.° Que hasta que los nuevos, Re
caudadores comuniquen . a la Tesore
ría de Hacienda de la provincia los 
Auxiliares que nombren para sus res
pectivas zonas continúen prestando 
servicio en Tas mismas los que desem
peñen actualmente tales destinos.

5.° vQue el servicio de Recaudación 
y los anejos al' cargo de Recaudador 
habrán de prestarse con sujeción a 
los preceptos del Estatuto de Recau
dación y demás disposiciones vigen
tes en cuanto no se opongan a las 
contenidas en el repetido Decreto.

El Recaudador de la zona de la ca
pí tál ingresará diariamente en arcas 
del Tesoro las cantidades recaudadas 
de ios contribuyentes, y los de las de
más zonas en los días 15 y último de 
cada mes.

íi.d Que en tanto no se lleva a efec
to la reorganización de los servicios 
en m ateria de recaudación de la Ha
cienda, los Recaudadores que propon
ga la Sección del Sindicato y que 
sean nombrados por este Ministerio 
percibirán provisionalmente los pre
mios de cobranza que por la Recau
dación en período voluntario tienen 
asignados actualmente las respectivas 
zonas y los recargos y dietas corres
pondientes a la recaudación ejecutiva, 
con obligación de atender, no sólo a 
la retribución de su trabajo personal, 
sino también a la de los A uxiliares'y 
a todos los demás gastos aue ocasione 
la recaudación.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 2 de Octubre de 1936.

JUAN NEGRÍN

Señor Director general del Tesoro y
de Seguros.

Ilmo. S r ;  Vista la instancia suscrita 
por el Secretario general de la Sección 
de Almería del Sindicato Nacional de 
Trabajadores dé 1 a Recaudación de 
Contribuciones e impuestos deí Estado 
(U. ü* T.), y avalada por el expresa
do Sindicato, solicitando que se haga 
extensivo a la expresada provincia lo 
dispqesto en el Decreto de 23 de Sep
tiembre último para la de Valencia,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades qué le confiere la décima de las 
condiciones del pliego a que se ajusta 
el contrato de arriendo dei servicio de 
recaudación de las contribuciones e im
puestos del Estado en la provincia de 
Almería y los artículos 4.® y 5.° del De- 
creta de 23 de Septiembre último, ha 
acordado lo siguiente:

ÍA Declarar rescindido, con fecha 
de hoy, el referido contrato de arrien
do del servido de recaudación de las 
contribuciones e impuesto^ dd  Estado 
en la provincia de Almería.

2.° Encargar del expresado servicio 
a la Sección, en dicha provincia, del 
Sindicato Nacional d i Trabajadores de 
la Recaudación de Contribuciones é 
Impuestos del Estado (U. 6* T.), en km 
mismas condiciones en que le fué en
comendado a los Sindicatos profesio
nales de la provincia de Valencia por 
el Decreto de 23 dé Septiembre próxi
mo pasado. . —

3.* Que la Sección dé Almería del 
mencionado Sindicato formule inmedia
tamente, por conducto de la Delega
ción de Hacienda en la provincia, la 
propuesta a que se refiere el artícu
lo Ir» del citado Decreto, de k s  personas 
que hayan de actuar como Recaudado* 
res en cada una de las zonas en que 
aquélla está dividida, a fin de que por 
este Departamento ministerial se pue
dan hacer los correspondientes nom
bramientos y expedirse por esa Direc
ción Tos oportunos t í fulos y credencia* 
les, a los efectos reglamentarios.

4.® Que, hasta que los nuevos Recau
dadores comuniquen a la Tesorería de 
Hacienda de la provincia ios Auxilia
res que nombre para sus respectivas 
zonas, continúen prestando servicio en 
las mismas los que desempeñen actual
mente tales destinos.’

5.® Que el servicio de recaudación 
y los anejos, al cargo de Recaudador 
habrán de prestarse con sujeción a los

preceptos del Estatuto dé recaudación 
y demás disposiciones vigentes en cuan
to no se opongan a las contenidas en 
el repetido Decreto. El Recaudador de 
la zona de la capital ingresará diaria
mente en arcas del Tesoro las canti
dades recaudadas de los contribuyen
tes y los dé las demás zonas en lo.s 
días 15 y último de cada mes.

6.° Que en tanto no se ileva a efec
to la reorganización de los servicios 
en materia de recaudación de la Ha
cienda, los Recaudadores que propon
ga la Sección del Sindicato y que sean 
nombrados por este Ministerio percibi
rán provisionalmente los* premios de 
cobranza que por la recaudación en pe
ríodo voluntario tienen asignados ac
tualmente las respectivas zonas, y los 
recargos y dietas correspondientes a la 
recaudación ejecutiva, con obligación 
de atender no sólo a la retribución de 
su trabajo personal, sino también a la 
de los Auxiliares y a todos ios demás 
gastos que ocasione lá recaudación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Octubre de 1936.

JUAN NBGRÍ.N
Señor Director general del Tesoro y de

Seguros.

Ilmo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por el Secretario general de la Sec
ción de Alicante del Sindicato Na
cional de Trabajadores de la Recau
dación de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, U. G. T., y avalada por el 
expresado Sindicato, solicitando que 
se haga extensivo a la expresada pro
vincia lo dispuesto en el Decreto de 
23 de Septiembre último para la de 
Valencia,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confieren los artículos 4.® 
y 5.° de dicho Decreto, ha acordado 
lo siguiente:

1.® Declarar cesantes a todos los 
Recaudadores dé la Hacienda en las 
distintas zonas de la provincia de Ali
cante.

2.° Encargar dél servicio recauda
torio a la Sección, en dicha provin-, 
cía,', del Sindicato Nacional de Traba
jadores dé la Recaudación de Contri
buciones é Impuestos del Estado, 
U. G. T., en las mismas condiciones 
que se le encomendó a los Sindicatos 
profesionales de ia provincia de Va
lencia por el Decreto de 23 de Sep
tiembre próximo pasado.

3.® Que la Sección de Alicante del 
mencionado Sindicato formule inme
diatamente por conducto de lá Dele
gación de Hacienda en la provincia 
la propuesta a que se refiere el ar-
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tí culo 1 °  del' d iado Decreto de las 
personas que liayan de actuar como 
Recaudadores en cada una de las zo
nas en que aquélla está dividida, a 
fin de que por esle Departamento mi
nisterial se puedan hacer los corres
pondientes nombramientos y expedir
se por esa Dirección los oportunos 
títulos y credenciales a los efectos re
glamentarios.

4.° Que hasta que los nuevos Re
caudadores comuniquen a la Tesore
ría de Hacienda de la provincia los 
Auxiliares que nombren para sus res
pectivas zonas, continúen prestando 
servicio en las mismas los que desem
peñen actualmente tales destinos.

5.° Que el servicio de recaudación 
y los anejos al cargo de Recaudador 
habrán de prestarse con sujeción a los 
preceptos del Estatuto de Recaudación 
y demás disposiciones vigentes en 
cuanto no se opongan a las contenidas 
en el repetido Decreto.

El Recaudador de la zona de la ca
pital ingresará diariamente en arcas 
del Tesoro las cantidades recaudadas 
de los contribuyentes, y los de las de
más zonas en los días 15 y último de 
cada mes.

0.® Que en tanto no se lleve a efec
to la reorganización de los servicios 
en materia de recaudación de la Ha
cienda, los Recaudadores que propon
ga la Sección del Sindicáto y que sean 
nombrados por este Ministerio perci
birán provisionalmente los premios de 
cobranza que por la recaudación en 
período voluntario tienen asignados 
actualmente las respectivas zonas, y los 
recargo y dietas correspondientes a la 
recaudación ejeciltiva, con obligación 
de atender, no sólo »a la retribución 
de su trabajo personal, sino también 
a la de los Auxiliares y a todos los 
demás gastos que ocasione la recauda
ción,

iLo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Octubre de 1068.

JUAN NEGRIN
Señor Director general del Tesoro y

de Seguros.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por e] Secretario general de la sección 
de Murcia del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del Esta
do (U. G. T.), y avalada por el expre
sado Sindicato, solicitando que se ba
ga extensivo a la expresada provincia 
lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
Septiembre último para la de Valen
cia,

Este Ministerio, en uso de las facul

tades que le confieren los artículos 4.° 
y 5.° de dicho Decreto, ha acordado 
lo siguiente:

1.° Declarar cesantes a todos los 
Recaudadores de la Hacienda en las 
distintas zonas de la provincia de Mur
cia.

2.° Encargar del servicio recauda
torio a la sección en dicha provincia 
del Sindicato Nacional de Trabajado
res de la Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado (U. G. T.), 
en las mismas condiciones que se le en
comendó a los Sindicatos profesiona
les de la provincia de Valencia por el 
Decreto de 23 de Septiembre próximo 
pasado.

3.° Que la sección de Murcia del 
mencionado Sindicato formule inme
diatamente, por conducto de la Dele
gación de Hacienda en la provincia, la 
propuesta a que se refiere el artícu
lo 1.° del citado Decreto, de las perso
nas que hayan de actuar como Recau
dadores en cada una de las zonas en 
que aquélla está dividida, a fin de que 
por este Departamento ministerial se 
puedan hacer los correspondientes 
nombramientos y expedirse por esa 
Dirección los oportunos títulos y cre
denciales, a los efectos reglamenta
rios.

4.° Que hasta que los nuevos Recau
dadores comuniquen a la Tesorería de 
Hacienda de la provincia los Auxilia
res que nombren para sus respectivas 
zonas, continúen prestando servicio en 
las mismas los que desempeñen actual
mente tales destinos.

5.° Que el servicio de Recaudación 
y los anejos al cargo de Recaudador 
habrán de p re s ta re  con sujeción a los 
preceptos del Estatuto de Recaudación 
y demás disposiciones vigentes, en 
cuanto no se opongan a las contenidas 
en el repetido Decreto.

Los Recaudadores de las zonas de la 
capital ingresarán diariamente en ar
cas del Tesoro las cantidades recauda
das de los contribuyentes, y los de las 
demás zonas en los días 15 y último 
de cada mes.

6.° Que en tanto no se lleve a efec
to la reorganización de los servicios 
en materia de recaudación de la Ha
cienda, los Recaudadores que propon
ga la sección del Sindicato, y que, sean 
nombrados por este Ministerio, perci
birán provisionalmente los premios de 
cobranza que por la Recaudación eií 
período voluntario tienen asignados 
actualmente las respectivas zonas y los 
recargos y dietas correspondientes a 
la recaudacióp ejecutiva, con obliga
ción de atender, no sólo a la retribu
ción de su trabajo personal, sino tam
bién a la de los Auxiliares y a todos

los demás gastos que ocasione la re
caudación. -

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
2 de Octubre de 1936.

JUAN N iECiR IN  
Señor Director general del Tesoro y 

de Seguros.

limo. S r.: Vista la 'instancia suscri
ta por el Secretario general de la Sec
ción de Madrid del Sindicato Nacio
nal de Trabajadores de la Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos 
del Estado (U% G. T.), y avalada por el 
expresado Sindicato, solicitando que 
se haga extensivo a la expresada pro
vincia lo dispuesto en el Decreto de 
23 de Septiembre último para la de 
Valencia,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confieren los artículos 4.° 
y 5.10 de dicho Decreto, ha acordado 
lo siguiente:

1J° Declarar cesantes a todos los 
Recaudadores de la H acienda en las 
distintas zonas de la provincia de Ma
drid.

2.° Encargar del servicio recauda
torio a la Sección, en dicha provin
cia, del Sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Recaudación de Con
tribuciones e Impuestos del Estado 
(U. G. T.), en las mismas condiciones 
que se le encomendó a los Sindicatos 
profesionales de la provincia de Va
lencia por el Decreto de 23 de Sep
tiembre próximo pasado.

3.° Que la Sección de Madrid del 
mencionado Sindicato formule inme
diatamente, por conducto de la Dele
gación de. Hacienda en la provincia, 
la propuesta a que se refiere el ar
tículo 1.° del citado Decreto de las 
personas que hayan de actuar como 
Recaudadores en cada una de las zo
nas en que aquélla está dividida, a fin 
de que por este Departamento minis
terial se puedan hacer los correspon
dientes. nombramientos y expedirse 
por esa Dirección los oportunos títu
los y credenciales a, los efectos regla
mentarios.

4.d Que hasta que los nuevos Re
caudadores comuniquen a la Tesore
ría de Hacienda de Ja provincia los 
Auxiliares que nombren para sus res
pectivas zonas, continúen prestando 
servicio en las mismas los que desem
peñen actualmente tales destinos,

5.° Que el servicio de Recaudación 
y los anejos al cargo de Recaudador 
habrán de prestarse con sujeción a 
los preceptos del Estatuto de Recau
dación y demás disposiciones vigen
tes en cuanto no se opongan a las con
tenidas en el repetido Decreto.
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Los Recaudadores de las zonas de 
la capital ingresarán diariamente en 
arcas del Tesoro las cantidades recau
dadas de los contribuyentes, y los de 
las demás zonas en los días 15 y úl
timo de cada mes.

6.° Que en tanto no se lleve a efec
to la reorganización de los servicios 
en materia de recaudación de la Ha
cienda, los Recaudadores que propon
ga la Sección del Sindicato y que sean 
nombrados por este Ministerio perci
birán provisionalmente los premios de 
cobranza que por la Recaudación en 
período voluntario tienen asignados 
actualmente las respectivas zonas y los 
recargos y dietas correspondientes a la 
recaudación ejecutiva, con obligación 
de atender, no sólo a la retribución de 
su trabajo personal, sino también a la 
de los Auxiliares y a todos los demás 
gastos que ocasione la recaudación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Octubre de 1:936.

JUAN NRGRXN

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

Ilm o . Sr.: El Decreto de este Minis
terio de fecha 26 de Junio, dictado pa
ra determinar el sistema de contador 
a que deben quedar sometidas las fá
bricas de alcohol para los fines fisca
les, dispone que a partir de 1.° de Oc
tubre actual no se autorizará el funcio
namiento de las fábricas de destilación, 
o rectificación de alcoholes neutros 
procedentes del vino o de residuos de 
la vinificación que no se hallen provis
tas de un sistema de llave registradora 
o aforadora, previniendo asimismo que 
a partir de la publicación de dicho De
creto em la Ga c e t a  d e  M a d r id  podrán 
las casas constructoras presentar a exa
men y  aprobación de la Administración 
para su empleo en las fábricas pro
ductoras de alcohol el aparato o apa
ratos que estimen pertinentes, siempre 
que su finalidad sea la de aforar o con
tar los alcoholes o fiemas que aquéllas 
produzcan; pero producido, por las 
causas de todos conocidas, el estado 
anormal en que actualmente se desen
vuelve la vida de la Nación, lo que ha 
impedido sin duda que las casas cons
tructoras presentasen el modelo o mo
delos de aparatos a los fines indicados 
y ante la fecha de 1.° de Octubre, que 
señala el Decreto en cuestión para exi
gir la instalación del sistema que re
sultase aprobado, es forzoso arbitrar 
el medio que evite la paralización de 
la industria de que se trata, lo que oca
sionaría, corno lógica consecuencia, el 
paño forzoso del gran número de obre

ros que trabajan en aquéllas; en su vir
tud, y por las razones expuestas,

Este Ministerio ha resuelto que has
ta nueva orden no se exija por los Ins
pectores el cumplimiento de las obli
gaciones y requisitos a que se refieren 
los artículos 1.° al 6.'° del Decreto de 
28 de Junio último, pudiendo, por tan
to, los fabricantes utilizar para la fis
calización de sus fábricas,* hasta la fe
cha que se determine, los aparatos 
cuenta-volúmenes ya instalados o se
guir utilizando el régimen a que ante
riormente se hallaban sometidos, con 
sujeción a los preceptos del Reglamen
to y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
1.*° de Octubre de 1936.

P. D.
L JERONIMO. BUGEDA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Por haberse demostra

do que el Capitán de la Guardia Na
cional Republicana D. Antonio Para 
Alvarez es leal al régimen constituido, 
según informe emitido por el Comité 
central de dicho Instituto, 
v Este Ministerio ha resuelto destinar

le al 14.° Tercio en comisión, sin de
recho a dietas, surtiendo efectos esta 
disposición a partir de la revista ad
ministrativa de! corriente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 4 de Octu
bre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO GARRILLO

Sepor Inspector general de la Guardia
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilm o . Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Luis Gago Alonso, adjudi
catario de las obras con destino a 
Escuelas unitarias en Ambite, de esta 
provincia, solicitando sea ampliado el 
plazo que señala el pliego de condi
ciones para la firma de escritura de, 
contrata, y  teniendo en cuenta la ale
gación del interesado de que, debido 
a las actuales circunstancias, encuen
tra grandes dificultades para la ob 
tención de los documentos a tal ob
jeto precisos.

Este Ministerio ha tenido a bien, 
accediendo a lo solicitado, ampliar 
en un mes el plazo que fija el pliego 
de condiciones para la formalización 
del oportuno contrato.

Madrid, 23 de Septiembre de 1936.
p. D.,

WENCESLAO ROCES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilm o . Sr.: Como aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to de 18 de Agosto último, por el que 
se faculta a este Ministerio para la 
provisión interina de vacantes en Es
cuelas nacionales, sea cualquiera su 
clase y la denominación del cargo a 
cubrir,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director de la Escuela aneja 
a la Normal del Magisterio de Valen
cia, con carácter interino, a D. Ra
món Ramíá Querol, debiendo cesar en 
el desempeño de dicho cargo de Di
rector el Maestro nacional D. Rafael 
Guixeres, que ^venía ejerciéndolo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1938.

p . d „
, , ; WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primerá 
enseñanza.

Ilm o . Sr.: Para atender a las nece
sidades perentorias de salarios y re
muneraciones que corren a cargo de la 
subvención consignada en el capítu- * 
lo 3.°, artículo 4.°, grupo 2.°, reforma
do, concepto 7.°, del vigente Presu
puesto, y conforme a lo solicitado por 
la Dirección de la Escuela de Traba
jo de Madrid, autoridad que, confor
me al Decreto de 21 de Agosto último, 
sustituye a los extinguidos Patronatos, 

Este Ministerio ha resuelto que ce 
libre a favor del citado Director la 
suma de pesetas 20.000, con cargo a 
la consignación que antes se cita.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Octubre de 1938.

p. D.,

JOSE RENAU
Señor Subsecretario de este Ministe- 

riof

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
ORDEN

Ilm o . Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Comité industrial Sedero y 
el Colegio del Arte Mayor de la Seda
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de Barcelona, el Comité Sedero de Mur
cia y demás entidades asesoras del Fo
mento ele la Sericicultura Nacional, con 
fecha 29 de Septiembre último, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 58 del Reglamento de 10 de 
Mayo de 1935 y, al propio tiempo, 
adoptar las medidas oportunas con re
lación a las posibles repercusiones que 
las alteraciones del mercado sedero 
puedan originar en la economía seri
cícola,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

L° La cuota que señala el artícu
lo 7.° del Decreto de 12 de Marzo de 
1935 sobre sedas hiladas nacionales y 
extranjeras de las partidas 1,282, 1.283 
y 1.284 del vigente Arancel, y el pro
medio oficial de precios de dichas se
das subsistirán provisionalmente du
rante el actual trimestre en la misma 
cuantía que en el anterior, a menos que 
una sensible alteración en los cambios 
u otro factor análogo determinen su 
revisión, a propuesta del Fomento de 
la Sericicultura NacionaL

2.° Por el Comité Sedero de Murcia 
se propondrán al organismo antes ex
presado las medidas que deberán adop
tarse para compensar la disminución 
que en los ingresos del Fomento de la 
Sericicultura pueda ocasionar una po
sible contracción en las importaciones 
de sedas.

3.° Para evitar especulaciones en 
perjuicio del Fomento de la Sericicul
tura Nacional y  en detrimento de la 
industria consumidora, un Delegado 
del Comité Sedero de Murcia, junta
mente cdh un Delegado del Comité In
dustrial Sedero de Barcelona, designa

d o s  al efecto por dichas entidades y 
pudiendo requerir los asesoramientos 
que estimen necesarios, controlarán to
das las entregas e importaciones de 
sedas hiladas, torcidas y teñidas, las 
que sólo podrán ser solicitadas por los 
industriales consumidores fabricantes 
de artículos acabados, comprobándose 
si responden a una necesidad inmedia
ta de consumo y trabajo.

4.° El margen de transformación 
fijado para el hilado del capullo de se
da nacional de la última cosecha, en 
30 pesetas kilogramo, y para el del ca
pullo extranjero en 25 pesetas, será 
aumentado en una peseta por kilogra
mo; siendo entregado el producto de 
este aumento por el Comité Sedero de 
Murcia a los obreros que trabajan en 
las fábricas de hilaturas colaborado
ras, para su administración en asisten
cia social, con arreglo al Reglamento 
que estos obreros someterán a la apro
bación del organismo competente.

5.° Teniendo en cuenta que algunas

fábricas colaboradoras, además de la 
hilatura de seda, trabajan en el torci
do de séda y rayón, para que dicha 
asistencia social pueda alcanzar a los 
obreros que estén empleados en dichos 
torcidos las referidas fábricas colabo
radoras que tengan torcidos harán una 
aportación en tal cuantía que permita 
que a sus obreros de torcidos les co 
rresponda, dentro del fondo general de 
asistencia social, la misma cantidad 
anual que a los de sus hilaturas res
pectivas por el producto del aumento 
del margen de transformación en su 
producción de hilados, siendo entrega
da y administrada esta aportación en 
la misma forma que el producto de di
cho aumento del margen de transfor
mación.

6.° El Comité Sedero de Murcia, de 
acuerdo con el Comité Industrial Se
dero de Barcelona, podrá autorizar la 
exportación de torcidos de sedas hila
das importadas, con devolución de to
da cuota o gravamen, y  mediante las 
normas y control que en su caso se 
establecerán independientemente de las 
compensaciones del Comité Industrial 
Sedero que por dichas exportaciones 
correspondan.

Madrid, 3 de Octubre de 1936.
f .  D„,

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MA R I N A  

MERCANTE
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por V. I., y previo expediente 
en el que se ha ejercido en sentido 
favorable la fiscalización crítica re
glamentaria por el Interventor “Dele
gado de la Intervención general de 
la Administración del Estado en 
este Ministerio, he tenido a bien 
designar Delegado de la Admi
nistración telegráfica española en 
la 5.* Reunión ordinaria del Comité 
Gonsultatif International Télégraphi- 
que, que tendrá lugar en Varsovia a 
partir del 19 de Octubre actual, al 
Jefe de Negociado de tercera D. César 
María Nieves y Guardiola, Jefe de la 
Sección quinta de esa Dirección ge
neral, y al Oficial primero, Ingeniero 
de Telecomunicación, adscrito a la 
Sección 19.*, D. Juan Cabello Pamos, 
debiendo ejercer la Jefatura de esa 
Delegación el primero de los citados 
funcionarios.

Asimismo he dispuesto que por la 
Sección 2.a de esa Dirección sea tra

mitada la concesión de un libramien
to a justificar a favor del Habilitado 
de la misma, con cargo al capitulo 1.a, 
artículo 1.°, grupo 13, concepto 1.a 
del presupuesto vigente, por la can
tidad de 10.917,14 pesetas a que se 
calcula ascenderán las dietas y viá
ticos de esta Comisión con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocí- . 
miento y efectos. Madrid, L° de Octu
bre de 1938.

. B. GINE.R DE LOS RIOS
Señor Director general de Telecomu

nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA 
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en La Paz par
ticipa a este Ministerio el fallech 
miento del español José Garriga Gil, 
natural de Valencia, de cincuenta y 
nueve años de edad, casado, ocurrido 
el día 9 de Julio de 1936.

Madrid, 1.° de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba*

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Se dispone que el día 1.° de No- 
viembre próximo y por la Base naval, 
de Cartagena, se efectúe un llamamíem 
to ordinario del primer grupo de la 
primera situación del servicio actR 
vo, por un total de 1.000 hombres 
número éste que podrá ser cubierto 

*en su totalidad, si ello es posible, coq 
marineros voluntarios, completándose 
el resto con los procedentes de la 
Inscripción.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.—-E| 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección de Personal

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Relación dé los Sargentos, Cabos y 
Guardias que son promovidos al em* 
pleo inmediato por los méritos con 
traídos en operaciones de guerra y poi 

su lealtad y adhesión ai régimen.
Relación de los Suboficiales que pon 

promovidos al empleo de Alféreces 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra*
7>* Compañía de Asalto.— D. Redro 

Guerrero Villapálos. Antigüedad 6 de
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Idem id.— D. Julián Jiménez Gar
cía. Idem 10 Septiembre.

Compañía Mecanizada. —  D. Isaac 
Sanz Sanz. Idem 20 Septiembre.

Madrid, 1.° de Octubre de 1936.—  
El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Subofi
cial por su distingñido comporta
miento en operaciones de guerra.

28 Compañía.— D. Rafael Ruipérez 
Martín. Antigüedad 1.° Septiembre.

5.a S. L.— D. Julio Durán Fernández. 
Idem 10 de Agosto.

¡Motorizada.— D. Carlos Jiménez Go- 
ñi. Idem 20 de Septiembre.

Idem.— D. Luis Recio Santamaría. 
Idem id .

Idem.— D. José Cabrera Cabrera. 
Idem id.

Idem — D. Abilio Rodríguez Martín. 
Idem id.

Madrid, 1.° de Octubre de 1936.—  
El Director general, Manuel Muñoz,

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.

7.a de Asalto.— D. Avelino Sánchez 
Cuevas. Antigüedad 20 de Septiembre.

Idem id.— D. Pedro Herrera García. 
Idem id. - ■

Idem id,— D. Saturnino Fernández 
Rodríguez. Idem id.

Idem id.— D. Qodoaldo López Pi
chel. Idem id.

Idem id.— D. Juan Salas Garrido. 
Idem id.

Idem id.—D . Agustín Mendo Mora. 
Idem 15 de Agosto.

Idem id.— D. Gerardo Núñez Barto
lomé. Idem 20 de Septiembre.

Idem id1.— D. Fernando Cruz Martín. 
Idem id. „

Idem id .— D. Manuel Navarro Ba
rrera. Idem id,

Motorizada.-*-D. Angel Ortiz Pérez. 
Idem id.

Idem.— D. Julio Nieto López. Idem 
ídem.

Idem.— D. Antonio Carrasco Garqía. 
Idem id.

Idem.— D. Máximo Gómez Halvo. 
Idem Id,

Idem,— D. Ricardo Lluch ¡Montalbo. 
Idem id.

Idem.— D. Rafael Gasaleix Martínez. 
Idem id.

28 de Asalto.— D. Teodoro Rodrí
guez Zamora. Idem 1.° de Septiembre.

Idem id.— D. José Martin Iturribei- 
tia. Idem id.

Madrid, 1.° de Octubre de 1936.—  
El Director general, Manuel Muñoz, *

. .i

Relación de los Cabos que se propo
nen al empleo y  son ascendidos al 
empleo de Sargentos por su lealtad 
y  adhesión al régimen y  compren
derle el Decreto de 22 de Septiem
bre^

9.a Compaña de Asalto.—-b.' Elias Gó
mez Cuadrado. Antigüedad de 28 de 
Agosto.

Madrid, 1.° de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra.

28 Compañía de Asalto.-D. Juan Díaz 
Lallana. Antigüedad de 1.° de Septiem
bre. *

Idem id.— D. José Sanz Deogracias. 
Idem id.

Idem id.— D. Enrique Alonso Lobo.
Idem id.

Idem id.— D. Juan Arribas Alonso. 
Idem id.

Idem id.—-D. Andrés Velasco Sacris
tán. Idem id.

Idem id.— D. Antonio Diez Alvarez, 
Idem id.

Idem id.— D. Ubaldo Arribas Maro- 
to. Idem id.

Idem id.— D. Mariano García Polo. 
Idem id.

Idem id.— D. Julio Beneite Alvarez, 
Idem id.

Compañía mecanizada.~D. Julio Nie
to López. Antigüedad de 5 de Agosto.

Idem.— D, Severido Garrido Cid. 
Idem id.

Idem.— D. Ramón Castañeda del Po
zo. Idem id.

9.a Compañía de Asalto.— D. Elias 
Gómez Cuadrado. Idem id.

Compañía motorizada.— D. Clemen
te Lara Pérez. Antigüedad de 15 de 
Septiembre.

Madrid, l.° de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
lealtad y adhesión al régimen.

7.a Compaña de Asalto.— D. Eusebio 
Rojo Muñoz. Antigüedad de 19 -de Ju
lio.

9.a Compañía de Asalto.—  D. Elias 
Gómez Cuadrado. Idem id.

Compañía motorizada.—  D. Rafael 
Casareis Mártnez. Idem id.

Madrid, 1.* de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz,

Relación de las Alféreces, Suboficia
les, Sargentos, Cabos y Guardias que 
son promovidos al empleo inmediato 
por los méritos contraídos en opera
ciones de guerra y por su lealtad y 

adhesión al régimen.

Relación d,e los Alféreces que se propo
nen para el empleo de Tenientes 
por su buen comportamiento en ope
raciones de guerra.

8.a Compañía de Asalto*— D. José 
Balboa Vázquez. Antigüedad 30 de 
Agosto. ® . ■

Madrid, 2 de Octubre de 1936.—El 
Director general, JP* Carlos de Juan.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces

por su lealtad y adhesión al Régi
men.

Compañía Mecanizada. —  D. G i n é s 
García. Antigüedad 19 de Julio.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.— El 
Director general, P. D., Carlos de Juan.

Relación de los Sargentos que son 
.♦ promovidos al empleo de Subofi

ciales por su distinguido comporta
miento en operaciones de guerra.
40 Compañía. Alicante.— D. Joaquín 

Hernández Aznar. Antigüedad 19 de 
Julio*

Madrid, 2 de Octubre de 1936.— El 
Director general, P. D., Carlos de Juan.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargento por 
su lealtad y adhesión al Régimen.

Compañía Mecanizada.— D. Estanis
lao Jiménez Casado. Antigüedad 19 de 
Julio.

Idem.— D. Francisco Meló Cuevas. 
Idem id.

Idem.— D. Pedro Pallarás Ferrer. 
Idem id.

Compañía Motorizada.— D. Antonio 
Abell6n Muñoz. Idem id.

Idem.— D. Ricardo Lluch Montano. 
Idem id.

Idem. —  í). Isidro Baltes Moreno. 
Idem id. '

Idem.— D. Julián Lucero Revelderia. 
Idem id.

Idem. — D. Máximo Gómez Calvo. 
Idem id.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.— El 
Director general, P. D., Carlos de Juan*

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargento por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.
28 Compañía de Asalto.— D. Cesidio 

Cuesta Antón. Antigüedad 1.° de Sep
tiembre.

40 ídem.— D. José de Gea Sánchez. 
Idem 10 de Septiembre.

Idem id.— D. José Castellanos Jime- 
no. Idem 22 de Julio.

Idem id.—D. Jaime Berenguer Fe- 
rraz. Idem 19 de Julio.

Idem id.— D. Jesús Donado Martín 
Peñasco. Idem 25 de Julio.

Idem id.— D. Francisco Jiménez Gon
zález. Idem 1.° de Septiembre.

Idem id.— D. Mariano Ramírez Hi
dalgo. Ideift 1.° de Septiembre.

Compañía Motorizada.— D. Angel Or
tiz Pérez. Idem 22 de Agosto.

Idem.— D. Antonio Carrasco García. 
Idem 19 de Agosto.

Idem.— D. Julio Nieto López. Idem 
19 de Agosto.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.— El 
Director general, P. D., Carlos dé Juan*

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargento por
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su buen comportamiento en opera
ciones de guerra.

€
(Compañía Mecanizada.— D. David 

Gómez Gómez. Antigüedad de 10 de 
Septiembre.

Idem.—-D. Enrique Ortiz Crespo, 
ídem id.

..Idem,—I). Mariano González Morci
llo. Idem id.

Idem.—D, Simón Al arcó a  García. 
Idem id. *

Idem.—D. Jerónimo ’Marey Marti- ’ 
nez. Idem id.

Idem.—¡D. Bartolomé Lucen do Ga
ñas. Ideim; id.

Idem.—D. Antonio Gradiaga Don
cel. Idem id.

Idem,—D. Antonio Merino García. 
Idem id.

Idem.—D. Emilio Milán García. 
Idem de 1.° de Septiembre.

Idem.—D. Manuel González García. 
Idem de 10 de Septiembre.

Idem.—D. Lorenzo Merino San León. 
Idejrni id.

Idem.—D, Emilio Martínez Aragón. 
Idem id.
* ídem.—D. Martín Rodríguez del 

Campo. Idem id.
Idem*—D. Fausto Gordo Alzamora. 

Ideim, id.
Idem.—D. José Luis Brozas Serra

no. Idem id.
Madrid, 2 de Octubre de 1936.—«EL 

Director general, F.D ., Carlos de Juan.

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra.

40 Compañía de Asalto.— D. José 
Coso Velázquez. Antigüedad de 25 de 
Julio.

Idem íd.^-D. Blas Picó Vila, Idem 
ídem. „

Idem id.—D, Rufino Ubeda Ramos. 
Idem id. .

Idem id.—tD. Ramón Fernández To
rres. Idem id.

Idem id.—¡D. Enrique Saez del Pue
blo. Ideiii id.

Idem id.—D. Angel Castilblanque 
Moratalla. Ideim id.

Idem id.—D. Fausto Tornero Casti
llo. Idem id.

Idem id.—D. Juan de Gea de la 
Ossa. Idem id.

Idem id.—D. Rafael Sánchez Vidal. 
Idem id.

Idem id,—D. Juan Gallardo López. 
Idem id.

Idem id.—D. Eduardo Martínez La- 
torre. Idem id.

Idem id.—D. Melquíades Román Ra
boso. Idem id.

Ideim id.—D. Francisco Aib ala dejo 
Izquierdo. Idem de 10 de ¡Septiembre.

Idem id.—D. Manuel García Rodrí
guez. Idem id.

Idem id.—3D. Antonio Valiente Mar
tínez. Idem id.

Idem id.—D. Juan Gaicano Parra. 
Idem id.

Idem id.—D. Emilio Sánchez Galle
go. Idem id.

Idem id.—B. Salvador Tortosa Gil. 
Idem id.

Idem id.—D. Antonio González Vi-' 
cente. Idem id, .

Compañía Motorizada.—D. Santiago 
Alonso Gil. Idem de 19 de Agosto* 

Idem.—D. Jacinto Cabreja Santos. 
Idem de 28 de Agosto,

Idem.——D. Miguel Delgado Huer
tas. Idem de ^2 de Agosto.

Idem.—D. /José  Goicuria Ibarra, 
Idem id.

Idem.—D. Felipe del Olmo Montesi
nos. Idem Id .

Idem.—D. Manuel Rodríguez Ruiz. 
ídeim; id.

Idem.—D. ^Antonio Balseiro Martí
nez, Idem id.

Idem. — D. Estanislao Rodríguez 
Díaz. Idem de 19 de Agosto.

Idem.—D. Angel Pascual Vázquez. 
Idem de 22 de Agosto.

Idem.—D. Herminio Martín de Dios. 
Idem id.

Idem.—D, José Arias Blanco, Idem 
de 19 de Agosto.

Idem.—D, Zacarías Maeso Díaz. 
Idem id.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.—El 
Director general, P. D., Carlos de Juan,

Relación de los Gmrdias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
lealtad y  adhesión al régimen»

40 Compañía de Asalto.—D. Fulgen
cio López Gemente. Antigüedad 19 de 
Julio.

Idem id.—D. Martín Palacios Rey. 
Idem id.

Idem id.—D. Francisco Vilella Gar
cía. Idem id.

Idem id.—D. Manuel Segura Esque
rro. Idem id.

S. L, Alicante.—D. José Gutiérrez 
Velázquez. Idem id 

Idem íd .—D. Antonio Vidal Mora. 
Idem id.

Idem id.—D. Baldomcro Gutiérrez 
Jiménez. Idem id.

S. L. Áleoy.—D, Vicente Herrera 
Canales. Idem id. ,

40 Compañía de Asalto,—D, José 
María Villana Lara. Idem id.

Idem id,—D. José Quites Sánchez. 
Idem id.

Idem id»—D. José Pairó Más. Idem 
ídem.* 9

ídem id.—D. José Pertejo Crespo. 
Idem id.

Idem  id.-—D, Odalio Alaminos Cor
tés. Idem id.

ídem  id.—D. José Yivanco Pascual. 
Idem id.

Idem id.—D. Alfonso Vieco Aranda. 
Idem id.

Idem id.—D. Manuel Hernández 
Martínez. Idem id.

Idem id .—D. José Herrero Domin
go. Idem id.

Idem id.—D. Gregorio Izquierdo 
Moreno. Idem id. *

Idem id.—D. José Belga Serrano. 
Idem id.

Idem id.—D. Vicente Fernández Ló
pez. Idem id.

Idem id.—D. Valeriano Conderena 
Monedero. Idem id.

Idem id.—D. Fermín Vega Gómez. 
Idem íd.

Idem íd.—D. José Terres Lorenzo.
Idem íd.

Compañía Mecanizada.—D. Leandro 
Campillo García. Idem íd.

Idem íd.—D, Antonio Pérez Her
nández. Idem id* ^

1.* Compañía de S. L.—D. José De
metrio Montes. Idem íd.

Idem íd.*—D. Manuel Sabuco Bote
lla. Idem íd.

Idem id*—D. Baldomcro Eloy Gola* 
do Vidal. Idem íd,

S. L. Alicante,—D. Manuel Vera Pe
ña, Idem íd , ..

Idem íd.—D. Vicente Gregorio Pé
rez. Idem id.

Idem íd.—D. Ginés LlopiS Ayala. 
Idem íd. *

Idem id,—Q. Pascual Garrido Buen- 
día. Idem id.

Idem íd,—D. Salvador Pérez López. 
Idem íd.

Idem íd.—D. Ricardo Caselli Costa. 
Idem id.

Idem íd.—D. Patricio Navarro Ga
rrido. ídem íd.

Idem íd.—D. Rafael García Nava
r ro .: Idem íd.

Idem íd.—D. Ernesto Espinosa Pé
rez. Idem d.

S. L. AXcoy.—D. José Vicent Espí. 
Idem íd.

Idem íd.—D. Salvador García Avi- 
lés,, Idem íd.

Idem íd.—U. Pedro José Rodríguez 
Gil. Idem íd.

Idem íd.—D. Juan Pacheco Trémi- 
ño. Idem íd.

Idem íd.—D. José Asín Línarés. 
Idem íd.

Idem íd.—D. Juan José Herrero 
Sánchez. Idem íd.

S, L. Elche.—D. Pedro Cecilia Gue
rrero. Idem íd.

Idem íd.—D. Sebastián Martínez Ve- 
loso. Idem íd.

Idem íd*—D. José Raposo Fernán
dez. Idem íd.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.—El 
Director general, P. D., Carlos de 
Juan.

Relación de los Sargentos, Cabos y 
Guardias que son promovidos al em
pleo inmediato por su lealtad y adhe
sión al régimen, en armonía con lo 
dispuesto en la Circular de 22 de Sep

tiembre último.

Relación de *los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Suboficia
les por su lealtad y  adhesión al ré
gimen.

22 Compañía. Murcia.—D. Abel Rol- 
dán ^Rodríguez. Antigüedad 19 de 
Julio.

iMacbri'd, 3 de Octubre de 1936.—E1 
D irector general, P. D., Garlos de Juan.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargento por 
su adhesión y  lealtad al régimen y  
estar comprendidos en él Decreto 

* del 16 de¿ pasado mes de Septiem
bre (G a ce ta  número 2^ 1).

9.a Compañía de S. L.—D. Leopol
do Jiménez Salazar. Antigüedad 19 de 
Julio,

Idem.—D. Eloy Panlagua Blanco. 
Idem,

Idem.—D. Modesto Jiménez López 
López.—Idem.

Idem.—D. Alejo Lorenzo Viíariño. 
Idem.

Idem.—D. Vicente Hernández $ 
Fjeínándoz. Idein, : -
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Madrid»'3 de Octubre de 1938»— El 
Director general, P. D., Carlos de Juan.

.Relación de los Cabos que son pro/no* 
vidos al em pleo de Sargento por su 
adhesión  y lealtad al régim en y e$- 
Ju t  com pren d idos en el D ecreto de  
18 del pasado meá ( G a c e t a  núm e
ro  261).

4.a Compañía de S. L.—D, Edmuri* 
do Moreno Alvares, Antigüedad 19 de 
Julio,

Idem,—D. Jesús Dosio Rodríguez. 
Idem.

Idem.—D. Emilio de la Cruz BenL 
to. Id^m. * _

Idem,—D, Eduardo Hidalgo Polo. 
Idem,

Idem.— D. Pedro Rechina García. 
Idem,

Idem.—D, Juan Rodríguez Alvarez. 
Idem.

Madrid» 3 de Octubre de 1938.—El 
Director general, P. D., Garlos de Juan.

Relación de los Cabos que* se® propo
nen para el empleo inmediato por 
su adhesión y lealtad al régimen y 
estar comprendidos én el Decreto 
del 16 del pasado ( G a c e t a  núme
ro 261).
4.* Compañía S. L.—D. Isidro Gar

cía Sierra. Antigüedad 19 de Julio.
Idem,—D. Felipe Muñiz Castro. 

Idem,
ídem.—D. Enrique Chacón Ruiz* 

Idem.
ídem.—D. Ramón Panero Hernán

dez. Idem.
ídein.-^-D. Isidro Hernández Mateos. 

Idem.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.—El 

Director general, P. D., Carlos de Juan.

Relación dé los Guardias que se pro- 
nen para el ascenso inmediato por 
su adhesión y lealtad al régimen y 
estar comprendidos en el Decreto 
de 1-6* del pasado (Ga c e t a  nume
ro 261).

4.a Compañía S. L.—D. Saturnino 
Velasco Hernando. Antigüedad 19 de 
Julio.

Idem.—D. Juan Turet Cuevas. Idem. 
Madrid, 3 de Octubre de 1936.—El 

Director general, P. D., Carlos de Juan.

Relación de los Sargentos, Cabos y 
Guardias que son promovidos al em
pleo inmediato por los méritos con
traídos en operaciones de guerra y 
por su lealtad y adhesión al régimen, 
en armonía con lo dispuesto en la 
Circular de 22 de Septiembre último,

Relación de tos Sargentas ascendidos 
al empleo de Suboficiales por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra,

23 Compañía de Asalto.—D. José 
Aparicio Morcillo, Antigüedad 9 de 
Se^tpróbre. "

29 Idem id.— D. Francisco Delgado 
Recio» Idem 20 de ídem.

8> Especíales»— D. Antonio Velasco 
Benito. ídem id.

Compañía Motorizada.—D. Luis Re
cio Santa María, ídem id.

Madrid, 30 de Septiembre de 1936, 
El Director general, Manuel Muñoz.

R elación  de los Cabos que son aseen - 
d idos al em pleo de Sargentos por  
su distinguido com portam iento en 
operacion es de guerra ,

23 Compañía.—D. Juan Antonio 
Sánchez Fernández. Antigüedad 22 de 
Septiembre.

Idem íd.—D. Martín Regodón Do
naire. Idem id,

ídem* id.— D. Ramón Aviles Martí
nez. Idem id.

Idem id.—D. Juan Miguel Barrero 
Balsera. Idern id.

29 Idem.—D. Demetrio Paredes Fer
nández. Idem 20 id. ,

9.a ‘Me A s a l t o D *  Abdón Prieto San- 
doval. Idem id.

Idem id .—D, Securxdino Vispo Fer
nández. ídem id.

3.° Especialidades.— D. Juan Bolívar 
Valenzuela. Idem id.

36 Compañía.— D. Gregorio Fernán
dez Barriga. Idem 9 de Agosto.

Motorizada.—D. Apgel Qrtiz Pérez. 
Idem 22 de Julio.

Idem.—D. Antonio Carrasco García. 
Idem id.

Idem,—D. Jacinto Gabreja Santos. 
Idem id.

Idem.—D. Miguel Delgado Huertas» 
Idem id.

Idem.—D. José Goicuría Ibarra. 
Idem id.

Idem.—D?» Felipe del Olmo Monte
sinos. Idem id.

Idem —D. Manuel Rodríguez Ruiz. 
Idem id. '

Idem.—D. Antonio Ralseiro Martí
nez. Idem de 20 de Septiembre.

Idem. —  D. Estanislao Rodríguez 
Díaz. Idem de 20 de Julio.

Madrid, 30 de Septiembre de 1936. 
El Director general, Manuel Muñoz.

’  \

Relación de los Guardias que son pro- 
movidos üV empleo de Cabos por su 
lealtad y adhesión al régimen con 
arreglo al Decreto de 22 de Sep- 
tiembre.

2.- de Especialidades.—D. Rosín An
tón Nicolás. Antigüedad de 19 de Ju
lio.

Queda rectificada en este sentido la 
Orden dé ascenso publicada por error 
en la Ga c e t a  de 30 del actual núme
ro 274, quedando sin electo el a&censo 
concedido de Sargento al citado Guar
dia»

Madrid, 30 de Septiembre de 1936. 
El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de Jos Guardias que son as
cendidos al empleó de Cabo por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra*

Compañía M ptoriz^da,--^ Jpj&é lQ&U

curia Ibarra. Antigüedad de 1.° de 
Septiembre.

ídem, - D. Antonio Bakeiro Martí
nez. Idem id.

Idem.—D. Angel Pascual Vázquez. 
Idern id.

Idem.—D. José Arias Blanco, Idem 
ídem.

Idem.—hD* Pablo Vivir Nieva. ídem 
ídem.

Idem,--D. Benjamín Crespo Ruiz. 
ídem id. - *

Idem.—I). Angel Fuertes Herreros. . 
Idem íd.

ídem.—U. Orencio Rayo Camhrtme- 
ro. Idern íd.

Idem.—D. Ambrosio Puertas Sán
chez. Idem íd.

Idem.—D. Miguel Mesa Sánchez. 
Idem íd.

Idem.—D. Tomás Muñoz Garmona. 
Idem íd.

Idem.—D. José Galatayud Guaz. 
Idem íd.

Idem.—D. Santiago Alonso Gil. Idem 
ídem.

Ideim.—¡D. Felipe del Olmo Montesi
nos. Idem íd.

Idem.—ÍD. Estanislao Rodríguez Díaz, 
Idem íd.

Idem.—D. Antonio Casado ¡Üama- 
cho. Idem íd.

Idem,—D. Rafael Casaley Martínez. 
Idem íd.

Idem. — D. Clemente Lara Pérez. 
Idem íd.

Idern.-dD. Valentn Azañedo Segovia. 
Idem íd.

Idem — ¡D. Francisco Pilival García. 
Idem de 15 .de Septiembre.

Idem.—D. Antonio C$brián García; 
Idem de 28 de Julio.

Compañía Mecanizada.—D. Pascual 
Serena Acíh. Idem de 23 de Agosto.

Idean.—D. Antonio Montes Marqués. 
Idem de 1.° de Septiembre.

íd em —I). Salvador Martínez Pala
cios. ídem íd.

ídem.— D. Tomás Pérez Valderas. 
Idem íd,

Idem.— iD. Miguel Valenzuela Cobos. 
Idem íd. V

Idem.—D. Máximo Gano Sauceda. 
Idem íd.

Idem.—D. Felipe C a s t r o  Mateo. 
Idem íd,

Idem.— D. Angel García del Busto. 
Idem íd.

Idem. — D. Jesús Fernández Real. 
Idem id.

Idem.— D. Dionisio- Campos Ductor. 
Idem íd.

Idem.—D. Froilán del Amo Estaouet. 
Idem íd.

Idem.— D, Gregorio Escudero Gómez. 
Idem íd.

Idem. — D. Fernando Oria Acero. 
Idem íd.

Idem. — D. Santiago López Oñate. 
Idem íd.

Idem.— D. Francisco López del Rey. 
Idem íd.

9.a Compañía de Asalto.—D. Elias 
Gómez Gómez. Idem íd. ‘

7.a ídem.—D. Alejandro Catalá. Idem 
ídem.

Idem íd.— D. Luis Martínez Sánchez* 
Idem íd. . ’

Idem íd.—D. Abel del Río Pérez, 
Idem íd. .

Idem íd.—D. Mariano López Sán
chez r Idem íd.
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Idem id.—D. Isidro Martínez More
no. Idem id.

Idem id.—D. Lupicino Pérez Casero. 
Idem id.

Idem id.—D. Teófilo Romero Rome
ro. Idem id.

Idem id.—D. Saturio de Pintos He- 
6 rráinz. Idem id.

Idem id.—D. Don aciano Guzón Bueis. 
Idem id.

Idem id.—D. Leónides Alarcón Alar- 
cón. Idem id.

Idem id.—D. Ensebio Rojo Muñoz. 
Idem id.

Compañía Motorizada. — D. Angel 
Pascual Vázquez. Idem id.

Idem.—b. Antonio Abad Mur. Idem 
25 de Julio.

Idem.—D. José Arias Blanco. Idem 
ídem.

Idem.—D. Julián Alvarez Mengual. 
Idem 15 de Septiembre.

Idem.—D. Pablo Alvir Nieva, Idem 
ídem.

Idem.—D. Emilio Díaz Suárez. Idem 
ídem.

Idem.—D. Pedro Saura López. Idem
ídem.

Idem.—D. Adolfo Castillo Martínez.
Idem id.

Idem.—D. Mariano Sánchez Bleda.
oIdem id.

Idem. — D. Benjamín Crespo Rui2.
Idem id.

Idem. — D. José Vargas Lara. Idem 
ídem.

Idem.—D. Julio Oliva Orellaná. Idem 
ídem.

Idem.—D. Eduardo Herrero Gaste- - 
llanos. Idem id.

Idem. — D. Pedro Benítez Pastor. 
Idem id.

Idem—D. Francisco Fernández Co- 
tarelo. Idem id.

Idem.—D. Carlos Gutiérrez del Ba
rrio. Idem id.

Idem. — D. Emilio Lledó Carmona. 
Idem 1.° de Septiembre.

Idem.—D. Victoriano Martín Caste
llanos. Idem 15 de Septiembre.

Idem.—D. Ambrosio Puertas Sánchez. 
Idem id.

Idem. — D. Julio Martínez Ygay. 
Idem id.

Idem. — D. Miguel Mesas Sánchez. 
Idem 1.° de Septiembre.

Idem.—D. Bienvenido Serrano Plaza. 
Idem id.

Idem.—D. Tomás Muñoz Carmona. 
Idem id.

Idem.-—D. Juan Rodríguez Salcedo. 
Idem 15 de Septiembre. ■- 

Idem.—D, Eugenio García Serrano. 
Idem id.

Idem.—D. José Gallego Ruiz. Idem 
ídem.

Idem.—D. Mariano Muñoz Carrascó- 
sa. Idem id.

Idem—D. Antonio Baena Guerrero, 
Idem 1.° de Septiembre.

Idem.—D. José Calatayud Guaz. Idem 
ídem.

36 Compañía de Asalto. -^D . José 
Frías Moreno. Idem 18 de Agosto.

Idem id.—D. Carmelo Montoro Ló
pez. Idem id.

Idem id.—D. Primitivo Castilla Avi
les. Idem id.

Esp. Tercer Grupo,—D. Antonio Hi

dalgo Valen Martínez. Idem 20 de Sep
tiembre.

Idem id.—D. Angel Piqueras Caste
llanos. Idem id.

Idem id.—D. Justino Monjas Herranz. 
Idem id.

Idem id.—D. José María Diez P'asi. 
Idem id.

Idem id.—D. Santos Job Sacristán. 
Idem id.

Idem id.—D. Jerónimo Márquez Ace- 
brón. Idem id.

Idem id.—D. José López Salvador. 
Idem id.

9.a Compañía de Asalto.—D. Clua- 
dio Andrés Martín. Idem id. 6

Idem id,— D. Félix Alñover Molina. 
Idem id.

Idem id. — D. Julio Bernabé Ruiz. 
Idem id.

Idem id.—D. Inocente García®Anido. 
Idem id.

Idem id.—D. Pedro García Delcam- 
po. Idem id.

Idem id.—D. Angel García Sánchez. 
Idem id.

Idem id.—D. Carlos Gómez Montes.’ 
Idem id.

Idem id.—D. Julio de las Heras Man
cebo. Idem id.

Idem id. — D. Julio Muñoz Nieto. 
Idem id.

Idem id.—D. Máximo Mónico García 
del Castillo. Idem id.

Idem id.—D. Francisco Moreno Fer- 
nández.Idem id.

Idem id.—D. Nicolás Poza González. 
Jdem id.

Idem id. — D. Luis Sánchez Abad. 
Idem id.

Idem id.—D. Pedro Sancho Benito, 
Idem id.

29 Compañía de Asalto. Santander.— 
D. Leandro Rodríguez Gareía. Idem id.

Idem id.— D. Elíseo Liébana Alva
rez. Idem íd¿ •

Idem id.—D. Agustín del Campo Cre
ta. Idem id.

Idem id.—D. Francisco Arranz Her
nández. Idem id.

Idem id.—D. Alejandro Oruña Zorri
lla. Idem id.

Idem id. — D. José Calzada Rojo, 
Idem id.

Idem id.—D. Juan José Fernández 
Rivas. Idem id.

Idem id.—D. Manuel del Pino Mora
les. Idem id.

¿3 ídem.—D. Martín Chamizo* Gallar
do. Idem id.

Idem id /— D. Vicente Prieto Cases. 
Idem id.

Idem id.—D. Angel Valiente Carrillo. 
Idem id.

Idem id.—D. Manuel Campillo Mar
tínez. Idem id.

Idem id.— D. Antonio Barrera Gon
zález. Idem id.

Idem id.—D. Andrés Rodas Calderón, 
Idem id.

Idem id.—D. Francisco Garrido Cha
parro. Idem id.

Idem id. — D. Félix Grande Ortega. 
Idem id.

Idem id.—D, Antonio Muñoz-Gonzá
lez. Idem id. #

Idem id.— D. Fernando Blanco Ro
mero. Idem id.

Idem id.—D. Marcelino Cebadera Ol
medo. Idem id»

Idem id. — D. Francisco Caballero 
Polo. Idem id.

Idem id.—D. Lorenzo Guisado Rodrí
guez. Idem id.

Idem id. — D. Mariano Montalbán 
Prieto. Idem id.

Idem id ,— D. Fortunato Pérez Do
mínguez. Idem id.

Idem id.—D. Ricardo García Galle
go. Idem id.

Idem id.—D. Miguel Barquero Fer
nández. Idem id.

Idem id.—D. Miguel Rey Cáceres, 
Idem id.
, Idem id.—D. Baltasar García Juan. 
Idem id.

Madrid, 30 de Septiembre de 1936.-— 
El Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empico de Cabos por su 
lealtad y adhesión al régimen, con 
arreglo al Decreto de 16 del actual 
(Ga c e t a  número 261).

Tercer Escuadrón.—D. Elias Marín 
Ayuso. Antigüedad 19 de Julio.

Iderm-—Ü. Rafael García Gómez. 
Idem id.

Idem.—D. Juan Neila Cotarelo. 
Idem id. 3

Idem.—D. Angel Irala Sesmero.
Idem id.

Idem.—D. Julián del Casar Alvarez. 
Idem id.

Idem.—D. Bienvenido Ibáñez Casa
do. Idem id.

Idem.—D. Adolfo Ventura Gómez. 
Idem id.

Idem.—D. Gregorio Martínez Man
zano. Idem íd.

5.a de Asalto.—D. Antonio Vidal Ma
rín. Idem íd.

8.a S. L.—D, Enrique Gómez Pove- 
da. Idem íd.

Mecanizada.—D. Juan José Rodrí
guez Pajares. Idem íd. .

6.a S. L.— D. Leoncio Rodero Escri
bano. Idem id.

7.a ídem.—D. Tomás Bernaldo Ro
dríguez. Idem íd.

1.a de Asalto.—D. Pío García Alva
rez. Idem íd.

3.a ídem.—D. Luciano Blanco Gon
zález. Idem Id.

■1.a Especialidades.—D. Jaime Diez 
Amelivia. Idem íd.

5.a S. L.—D, Elias Villa .Sánchez  ̂
Idem íd.

1« P. M.—D, Rogelio Ortuño Rodrí
guez. Idem íd.

2.a de Asalto.—D, José Magán Ben- 
goechea. Idem íd.

Motorizada. —  P, Francisco Lima 
Montes. Idem ícL 

Idem.—D. Angel Fuertes Herrero. 
Idem id.

Idem.—D. Orencio Bayo Cambrone
ro. Idem id.

Idem.—D. José Martín Enamorado. 
Idem íd, . *

23 Compañía.—D. Antonio Muñoz 
González. Idem íd*

Madrid, 30 de Septiembre de 1936.
EL Director general, Manuel Muñoz»

*  ■!
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

A los efectos de lo dispuesto eii el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía de 
D. Vicente Ager Muguerza, expedido 
en 25 de Agosto de 1920.

Madrid, 3 de Octubre de 1936.— 
El Subsecretario, Wenceslao Roces.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

 Vísta la instancia de doña Sofía 
Fornas Navarro, Maestra e.n propiedad 
de la Escuela nacional de Algemesi, 
solicitando se acumulen a su actual 
destino los servicios prestados en la 
Escuela maternal “Cervantes” de esa 
provincia:

Resultando que la señora Fornas, 
por Orden m inisteoal de 19 de Di
ciembre de 1935, publicada en la Ga

c e t a  del 31, fue nombrada Maestra 
de dicha Escuela maternal, que sir
vió desde el 3 de Enero de 1936 al 
11 de Mayo último, por haberse su» 
primido la mencionada Escuela, se- 
gún Orden ministerial de 8 de Abril 
del año actual, inserta en la Ga c e t a  
del día 10 :

Resultando que por estar vacante 
la Escuela de Algemesi, de donde pro
cedía, fué nombrada p&ra esta plaza 
cumpliendo la citada Orden de 8 de 
Abril:

Considerando lo dispuesto en el 
caso 5.° dél Decreto de 27 de Diciem
bre del mismo año:

Considerando que el informe de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Valencia es favorable a lo 
solicitado,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a la petición de doña So
fía Fornas Navarro.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936.—El Director general, 
Señor Jefe de la Seccinó administra- 
C. G. Lombardía.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia. —

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

S e c c i ó n  d e  A g u a s  y  O b r a s  h i d r á u l i 
c a s . — T r a b a j o s  h i d r á u l i c o s  

Rectificación.
En el cuadro de distribución de 

créditos del capítulo 3.°, artículo 1.°, 
agrupación 7.a, conceptos del 1.° al 10, 
para gastos de locomoción de las de
pendencias de Obras Hidráulicas del 
presupuesto de este Ministerio, que 
figtura en la Orden ministerial de fe
cha 7 de Agosto último, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente 
al día 15 del mismo mes, se comcíió 
el error de hacer constar como últi
ma dependencia de las que en aquel 
cuadro figuran la “Junta de Son
deos”, en lugar de “Jefatura de Son
deos”, que es a la que en realidad se 
le asigna la cantidad de 7.000 pese
tas en el concepto “Estudios”.

Madrid, 25 de Septiembre de 1936. 
El Director general, P. D., el Jefe de 
la Sección, (ilegible),,



192 5 Octubre 1936 Gaceta de Madrid,—Núm. 279

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARIIA MERCARTE

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S

DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA CADUCADA
5

RELACION de los pliegos de valores declarados y objetos asegurados que, cumplido el plazo reglamentarlo de de
pósito en este Negociado, se anuncian en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las provincias de origen 
y  destino para que las personas que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones 
dentro del plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.

Número
de

orden
Número

de
origen

¡FEGHA
DE LA IMPOSICIÓN

PROGEDENGIA DESTINO DESTINATARIO
Valordeclarado

Pesetas

• Clase 
del objeto

1 28 21 —  5 —  1934 
12 —  1 —  1934 
15 2 —  193 4 
24 —  7 —  1934 
3) —  8 —  1933

Barcelona .......... . Biescas (Huesca)......... Julián Bar a................................ 100 P. V .
2 106 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Madrid ....... .................... Antonia Marinez Romero....... -75 P. V.
% 120

4
Idem ............... . Idem .................... . . . . o . . . . . . . . . . . Angela Luna.................... ' ' 25 O. A.

4 Alfafar ................. Valencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Angel Martínez....... ................. . •' 1.025 P. V.
39 San Sebastián ...

Barcelona ............
Madrid ....... .

Anch (F rancia)............ Bureau de Postes ....................... .................. 200 P.. V.O
20 —  12 —  1934 
28 —  9 —  1934

Serón (Almeríá).......................... Leovigildo Sánchez.».. . .  L . . . . . .

Rafael Amado .........................................................

100 P. V.
>7 20

494
26

674
9

182
9

10
936
166
63

7

Sevilla ............................. 24 P. V.4
8
9

10
11
12
13
14

’ i k

5 — , 1 —  1935 
5 i —  1934

Idem ........... . Ontur (Albacete).......... Heno riño Vera................ 4........ 150 P. V.
Idem ..................... Calaíay.ud ...................................... ..

Aran da de Duero .............
Nicolás Sánchez................. ....... 300 P. V.

18 —  12 —  1933 Idem ........... .. Luis Perdiguero .......................... .. ................... 200 P. V.
20 —  12 —  1933 Idem ............................... .. Güimar (Canarias) . . . . . . Agustín Cúrvelo .......................... .. ................... 100 P. V.
24 —  3 1934 Idem ..................................... Talayera del T a jo ....... Alicio López ........................................ ..................... 30 P. V.

1 —  1 —  1934
Ilegible ............ ...................

Idem .............................. Peñaflor de Gálleigo Anacleto V a lí..... ............ .. .............................. 150 P. V.
Idem ........................................... Madrid ......................................................... Ruiz . .............................................. .. ....................................... .  160 P. V.

15 —  12 —  1934 Idem .» ................................ .. Ab arán (Mureía)....................... Juan J. Carrasco ............ .. ......................... 100 ■. P. V.J .D  

16 
,17 
18 ,

19
20 
21 
22 
23

31 — . 11 _ _  1934 Barcelona . . . . . . . . . Alloza (Teruel)... ...................... Blas Balta.l........................................ .. ....................... 150 P. V.
11 —  3 — -  1935 Idem .............. ............................ Barcelona ........................................... José Ramón Pascual................................ 2 .á05 P. V.
11 — -  12 —  1934 Madrid ............ .. ................... Madrid ..................................... .................. Ruth Respondek .................................. 100 O. A.

67
8

10 —  4 —  1935 Idem ................. .. Barcelona ........................ Carlos Encihondo ......... ................................. 1.000 p .  v .

11 —  5 —  1935 Idem .......................................... Madrid ................................ ......................... José Serra Pascual........................................ 7.000 P. V.
719
106
342

1 _  9®—  1934 Ideimi ............................ .. París ............................ ................................... Janne Patet...................................................... .. 500, P. V.
4 —  7 —  1935 Barcelona .. .. .. . . . Robledo Chávela...........

Tres Juncos (Cuenca)..
Félix García............................. 400 P. V.

27 —  0 —  1935 Madrid ................. Julio Cuevas............................. . 100 O. A.

este
Lo que se hace público a los efectos del artículo 170 del vigente Reglamento' para el régimenRamo.
Madrid, 29 de Septiembre de 1936,— El Gerente de los Servicios Postales*

y servicio de


